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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

APARTADÓ, ANTIOQUIA 

 

 

AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO 

 (Artículos 373 del C.G.P.) 

 

 

 

 

                                           

              Fecha                                      Clase de proceso 

 

                                                                                      

 

 
 

 

 

Hora Iniciación: 09:42 Am Hora Finalización: 11:58 Am 

 

 

RADICACIÓN DE PROCESOS  
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(DANE) 

Municipio 

(DANE) 

Código 

Juzgado 

Especi

alidad 

Consecutivo 

Juzgado 
Año Consecutivo 

Consec. 

Recurso 

 

PARTES Y APODERADOS 
 

    Demandantes 

Nombre y apellidos Cédula Asistencia 

Edith Paola Quiñones 

Canoles 
1.0151.885.245 No compareció 

Enilda del Carmen Guerrero 

Morales 
50.859.564 No compareció 

Nafer Durango Guerrero 72.023.107 No compareció 

Oscar David Durango 

Delgado  
10.898.014 No compareció 

Merly Judith Durango 

Guerrero 
32.570.547 No compareció 

Apoderado(S) 

Yulieth Belline Borja David 

 
T.P. 341.864 Compareció 

 

Acta Nº 18 Sentencia   11 

Día Mes Año 

21 06 2021 Declarativo 
Responsabilidad civil 

extracontractual 



2 
 
 

 

    Demandandos 

Obed Eduardo Arango  8.414.731 No compareció 

Cristián Velásquez Sierra 1.040.359.408 No compareció 

   Apoderado(s) 

Jorge Mario López Giraldo  

(Curador ad litem) 
T.P. 52.133 Compareció 

    
 

   Testigos 

José William Mosquera 

Arboleda 
16.855.974 Compareció 

Ana Delian Mejía  39.400.567 Compareció 

Yaris Yaneth López 

Gutierrez 
50.987.121 Compareció 

 

 

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA. 

 

 

- Verificación de asistencia de las partes y sus apoderados. 

 

- Se aceptó la sustitución de poder otorgada a la abogada Yulieth 

Belline Borja David y le fue reconocida personería para actuar. 

 

- Se aceptó el desistimiento que hizo la parte demandante en relación 

con la práctica del dictamen pericial. 

 

- Se practicaron los testimonios de: José William Mosquera Arboleda, 

Ana Delia Mejía y Yaris Yaneth López Gutiérrez.  

 

- Se corrió traslado para los alegatos de conclusión de cuya 

oportunidad hicieron uso las partes. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE APARTADÓ ANTIOQUIA, administrando justicia en 

nombre de la república y por autoridad de la ley, 

 

FALLA 

 

PRIMERO: NEGAR las pretensiones de la demanda de responsabilidad 
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civil extracontractual de que trata este asunto.  

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que fueron previamente 

ordenadas.   

 

TERECERO: No imponer condena en costas teniendo en cuenta que la 

parte vencida goza de amparo de pobreza, de conformidad con el 

artículo 154 del Código General del Proceso, como tampoco fijar 

honorarios ni expensas adicionales. 

 

CUARTO: ARCHIVAR las diligencias una vez quede ejecutoriada la 

presente determinación.  

 

Decisión notificada en estrados. 

 

La parte demandante interpuso recurso de apelación el cual le fue 

concedido en el efecto suspensivo ante la Sala Civil - Familia del Tribunal 

superior de Antioquia, otorgándose al apelante el término de tres (03) 

días para presentar los reparos concretos a que se refiere el artículo 322 

del Código General del Proceso.  

 

Enlace 

10AudienciaInstruccionYJuzgamiento.mp4 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j01cctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/ETF20hkLZy1DhJVFGLkbj5cB9CFBF0OgcAuvTuff6hgwjw?e=U99iE2

